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PODER LEGISLATIVO 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO NÚMERO 612/2018 QUE  

CREÓ EL RECONOCIMIENTO “CONSUELO ZAVALA CASTILLO DEL H. CONGRESO DEL  

ESTADO DE YUCATÁN”, 

 

C O N V O C A: 

 

A los Poderes del Estado, a las organizaciones sociales y culturales; de enseñanza básica,  

media y superior, medios de comunicación, asociaciones civiles y demás instituciones que se  

dedican a la promoción, defensa, ejercicio, protección e investigación de los derechos de la mujer y  

de la igualdad de género, en nuestro Estado o en el País, para que presenten propuestas de  

candidatas que consideren sean merecedoras del reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo del H.  

Congreso del Estado de Yucatán”, correspondiente al año 2024, que se hayan destacado en el campo  

de la ciencia, cultura, la política, la economía o la lucha social a favor de la igualdad de género y la  

promoción, fomento y defensa de los derechos humanos de las mujeres; de conformidad con las  

siguientes, 

 

B A S E S: 

 

PRIMERA.- El registro de propuestas se realizará ante la Oficialía de Partes, oficina  

dependiente de la Secretaría General del Poder Legislativo, ubicada en Periférico Poniente Tablaje  

Catastral 33083 entre la Fiscalía General del Estado y Silos Hidrogenadora Yucateca, Colonia Juan  

Pablo II Alborada de la ciudad de Mérida, Yucatán, dentro del término de diez días hábiles,  

contados a partir de la publicación de la presente, en horario de oficina de lunes a viernes de 9:00  

a 15:00 horas. 

 

SEGUNDA.- Las propuestas deberán ser presentadas en original y copia, que deberán  

incluir: una exposición de motivos por los cuales se postula a la candidata; el currículum  

académico, docente y laboral, en su caso; las publicaciones, documentos audiovisuales, ponencias  

y discursos; constancias, diplomas, reconocimientos y certificados; talleres, congresos y eventos  

en los que haya participado la candidata. 

 

TERCERA.- El reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo del H. Congreso del Estado  

de Yucatán”, correspondiente al año 2024 se otorgará por acuerdo tomado en sesión pública del  

Pleno del Congreso del Estado, previo dictamen de la Comisión de Postulación.  
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CUARTA.- El reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo del H. Congreso del Estado de  

Yucatán”, será otorgado en la sesión solemne que el H. Congreso del Estado celebre el día  

viernes 8 de marzo del año 2024, a las 11:00 horas, para conmemorar el Día Internacional de la  

Mujer. 

 

QUINTA.- Los casos no previstos, serán resueltos por acuerdo de la Comisión de  

Postulación. 

 

Publíquese esta convocatoria en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,  
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
PRESIDENTE 

 
( RÚBRICA ) 

 
DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 

 

 

SECRETARIA 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.

SECRETARIO 
 
 
 

 DIP. RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA 
TORRES. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  

LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO  

DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE  

EL SIGUIENTE,  
 

A C U E R D O 

 

Artículo Único. Se designan a las diputadas que integrarán la Comisión de  

Postulación “Elvia Carrillo Puerto del Honorable Congreso del Estado de  

Yucatán”, para reconocer y premiar a las mujeres yucatecas que lograron  

superar adversidades estructurales y salieron fortalecidas al haber  

reaccionado de una manera constructiva y positiva su entorno, superando el  

desaliento para salir adelante, y a partir de esta experiencia, trabajar en favor  

de otras mujeres, sus derechos humanos y la igualdad de género a través de  

su participación en la vida política y la lucha social. La Comisión de  

Postulación se conformará de la siguiente manera:  
 

PRESIDENTA: DIP. CARMEN GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍN 

VICEPRESIDENTA: DIP. RUBÍ ARGELIA BE CHAN 

SECRETARIA: DIP. DAFNE CELINA LÓPEZ OSORIO 

SECRETARIA: DIP. GABRIELA GONZÁLEZ OJEDA 

VOCAL: DIP. MANUELA DE JESÚS COCOM BOLIO 

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Artículo Primero. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su  

aprobación por el Pleno del Honorables Congreso del Estado de Yucatán. 
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Artículo Segundo.  Esta Comisión de Postulación, se encargará de  

dictaminar lo conducente a fin de que entre las personas propuestas se  

determine la que recibirá el Reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto del  

Honorable Congreso del Estado de Yucatán”, en el año 2024. 
 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A  
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
VEINTITRÉS. 

 
PRESIDENTE 

 
( RÚBRICA ) 

 
DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 

 

SECRETARIA 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR  
GONZÁLEZ 

SECRETARIO 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO  
ECHAZARRETA TORRES. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY  
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY  
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE  
EL SIGUIENTE,  
 

ACUERDO  

Que modifica la integración de una Comisión Permanente LXIII Legislatura del  
Congreso del Estado de Yucatán 

 
Artículo Único. Se modifica la integración de la Comisión Permanente para el Respeto y  
Preservación de la Cultura Maya, del H. Congreso del Estado de Yucatán”, de la LXIII  
Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán, quedando integrada de la siguiente forma: 

 
COMISIONES PERMANENTES 

PARA EL RESPETO Y PRESERVACIÓN DE LA CULTURA MAYA 
PRESIDENTA DIP. MANUELA DE JESÚS COCOM BOLIO 

VICEPRESIDENTE DIP. EDUARDO SOBRINO SIERRA 
SECRETARIA DIP. JAZMÍN YANELI VILLANUEVA MOO 
SECRETARIO DIP. RAÚL ANTONIO ROMERO CHEL 

VOCAL DIP. ESTEBAN ABRAHAM MACARI 
VOCAL DIP. MELBA ROSANA GAMBOA ÁVILA 
VOCAL DIP. FABIOLA LOEZA NOVELO 

 
Transitorios 

 
 Artículo Primero. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el  
Pleno del H. Congreso del Estado. 
 

Artículo Segundo.- Las diputadas y diputados que integran las Comisiones previstas  
en el presente Acuerdo, durarán en su cargo todo el período constitucional de la Sexagésima  
Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado. 

 
Artículo Tercero. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del  

Estado de Yucatán. 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DÍAS DEL MES  
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
PRESIDENTE 

 
( RÚBRICA ) 

 
DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 

 

SECRETARIA 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.

SECRETARIO 
 

( RÚBRICA ) 
 

 DIP. RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA 
TORRES. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27 Y 29 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 27 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO Y 41 DE SU REGLAMENTO, TODAS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 

A C U E R D O 

 

Artículo Único. Se otorga la presea de Honor “HÉCTOR VICTORIA  

AGUILAR, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, al  

Contador Público José Trinidad Molina Casares, por su empeño en su  

labor humanista en beneficio del Estado. 

 
T r a n s i t o r i o 

 
 Artículo Único. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial  

del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A  
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
VEINTITRÉS. 
 

PRESIDENTE 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 
 

SECRETARIA 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR 
GONZÁLEZ 

SECRETARIO 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO  
ECHAZARRETA TORRES. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO  

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 18 DE LA  

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  

EMITE EL SIGUIENTE; 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 30 fracción  

XXX y 42 de la Constitución Política, y 36 de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo ambas  

del Estado de Yucatán, se declaran electos para integrar la Diputación Permanente que  

fungirá durante el período de receso del H. Congreso del Estado de Yucatán, el cual iniciará  

el 16 de diciembre de 2023 y concluirá el 31 de enero de 2024, a los ciudadanos diputados  

siguientes: 
 

PROPIETARIOS: 
PRESIDENTE: DIP. LUIS RENÉ FERNÁNDEZ VIDAL. 
SECRETARIA: DIP. KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ. 
SECRETARIA: DIP. RUBÍ ARGELIA BE CHAN. 

 
SUPLENTES: 

PRESIDENTE: DIP. GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA. 
SECRETARIA: DIP. DAFNE CELINA LÓPEZ OSORIO. 
SECRETARIA: DIP. ALEJANDRA DE LOS ANGELES NOVELO SEGURA. 

 
T R A N S I T O R I O: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del  

Gobierno del Estado de Yucatán. 
 

 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  

DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DÍAS DEL  

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

PRESIDENTE: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 
 

SECRETARIA: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR 
GONZÁLEZ 

SECRETARIO: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA 
TORRES. 
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